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El despacho procede a continuar con el trámite procesal correspondiente, 
atendiendo las siguientes,  

 
Consideraciones 

 
Junto con la demanda fueron aportadas las pruebas documentales, con que 

el ejecutante está fundamentando sus derechos de acción, las que también fueron 
anotadas por el demandado en su escrito de contradicción.  

 
Debe resaltarse el hecho de que las partes únicamente solicitaron el decreto 

de pruebas documentales, motivo por el cual esta sede judicial considera que ya 
existe suficiente material probatorio para proferir decisión de fondo.  

 
El artículo 278 del Código General del Proceso establece que, en cualquier 

estado del trámite, como “Cuando no hubiere pruebas por practicar”, el juez deberá dictar 
sentencia anticipada, total o parcial.  

 
Conforme  a lo anterior, este juzgado encuentra aplicable la regla citada,  y 

por tanto,  
 

R E S U E L V E: 
 
Ordenar a la secretaría, fijar las diligencias en la lista del artículo 120 del 

Código General del Proceso, con el fin de dictar el correspondiente fallo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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